RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004583, Ent. N° 741/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas comunicando la reiteración del gasto emergente del convenio suscrito con fecha 20.2.13 con la empresa CIEMSA con el fin de extender el contrato por el término de un año hasta el 31.12.13 correspondiente al servicio de pesaje en puestos de frontera. 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 4.10.2013 el Poder Ejecutivo aprobó el convenio del 20.2.13 entre la Dirección Nacional del Organismo y la empresa CIEMSA con la finalidad de extender el plazo del contrato de concesión por el término de un año hasta el 31.12.13, con el mismo objeto establecido tanto en el contrato de concesión del 23.10.08 como el convenio adicional del 20.1.12, autorizando a tales efectos la inversión de $ 10.084.486:
2) que la Contadora Auditora del Tribunal con fecha 3.12.13 observó el pago de las obligaciones correspondientes a los meses de enero a setiembre de 2013  por la suma de $ 6.199.479 referente al servicio de pesaje en puesto de frontera.
3) que por Resolución del 11.12 13 se insiste en el gasto de la suma de $ 6.199.479 por concepto de pago a la empresa CIEMSA de los meses de enero a setiembre de 2013.
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales la Contadora Auditora observó el gasto, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada  por la Contadora Auditora con fecha  3.12.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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